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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

"2025, AÑO DE LA üUrER rf{DÍGEi¡n"

DIRECCIÓN DE OBRAS PI,BLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los ve¡ntinueve dÍas del mes de mayo del año dos mil
ve¡nticinco, en el Expediente ab¡erto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del H. Ayuntam¡ento de
Hopelchén, se dicta el presente:

Vistos
l.-En atención a su of¡cio de fecha 26 de mayo del 2025, rec¡bido el m¡smo día en esta subdirección,
med¡ante el cual envía expediente técn¡co de obra, sol¡c¡tando la Validación de lmpacto Ambiental:

Construcción de colles con povimento asÍoltico en lo Locolidad de Crucerc San Luis, Municipio
de Hopelchén.

M¡sma que anexa el exped¡ente

1. Escrito de solic¡tud de val¡dación de expediente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. características de la obra.
4. Justif¡cación de la obra.
5. Memor¡a descr¡pt¡va del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de m¡cro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.
9. Presupuesto de construcción.
10. Programa de ejecución y montos de obra.
11. Acta de ¡nstalación del com¡té de participación social.

ll.-En virtud de lo anter¡or, se tiene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la personalidad
con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima Víllamonte Zapata, en su cal¡dad de D¡rectora de Obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; sol¡citando el D¡ctamen de lmpacto Amb¡ental del
exped¡ente de la obra antes señalada.

lll.-En base al ofic¡o. SEMARNATCAMIDGPA/0052/2017, con fecha 9 de Enero del 2017, donde informa
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H. Ayuntamiento de
Hopelchén, Campeche; que a part¡r de Ia notificación realizada NO recibirá solicitud de Validación en
Mater¡a de lmpacto Ambiental, respecto a obras y actividades que no se encuentren expresamente
establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equil¡br¡o Ecológico y Protección al Amb¡ente del Estado de
Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracc¡ón XIV y 18 de la Ley de Equil¡brio Ecológico y

Protección al Amblente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autor¡dad municipal
emite el s¡gu¡ente:
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Asunto: Val¡dac¡ón de Expediente Técn¡co.
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

Acuerdo
Primero: Derivado de lo anterior se procedió a analizar la documentación anexa y toda la información
presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, s¡endo responsabilidad plena del
promovente de la veracidad de la información presentada ya que fueron tomados en cons¡deración para
emitir el presente dictamen, dejando constanc¡a dentro del expediente número:
HAH/DOP/ECOL/09/2025 y Ias acciones programadas para esta obra son: trazo y nivelación del terreno
con equ¡po topográf¡co, escarif¡cado de Ia carpeta asfáltica existente, reparac¡ón de tomas domiciliar¡as,
recompactac¡ón de la superficie descubierta, se forjaran guarniciones de concreto y cunetas de concreto
armado, sum¡n¡stro y formación de base hidrául¡ca, sum¡nistro, tendido y compactado de carpeta de
pav¡mento asfalt¡co de 6 cms. de espesor; esta obra encausa el meioram¡ento de vialidades dentro de
la comunidad, por lo que esta autor¡dad em¡te el presente distamen en base al Art 16, 18 inciso a) y d),
de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En los casos de exploración, explotación y extracc¡ón fÍs¡ca de sustanc¡as minerales que
constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de realizarse
conforme a Io establecido en el artículo 99 fracción Xl de Ley General del Equilibrio Ecológ¡co y la
Protección al Amb¡ente y art¡culo 34 de la Ley de Equ¡libr¡o Ecológ¡co y Protecc¡ón al Ambiente del
Estado de Campeche, el responsable de la obra tendrá que tram¡tar ante la Secretaría de Medio
Ambiente, B¡odiversidad, Cambio Climático y Energía la autorización correspondiente.

Tercero: Por lo que esta autor¡dad hace de su conoc¡m¡ento y recom¡enda al responsable de la obra que
todo material pétreo que sea utilizado durante Ia ejecución de la misma, deberá obtenerse en bancos de
materiales que cuenten con Ia autorización correspond¡ente para su operación, emitida por la autoridad
competente.

Cuarto: El presente acuerdo se em¡te sin perjuicio de que el t¡tular tramite, y en su caso obtenga otras
autorizac¡ones, concesiones, l¡cencias y permisos que sean requisitos para la realización de la obra
motivo de la presente, o b¡en para la operación u otras fases cuando así lo consideren las leyes y
reglamentos que corresponda apl¡car las autoridadés federales y estatales

Quinto: Not¡ficar a la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de Directora de obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén, la validación Posit¡va en materia de impacto ambiental del
expediente técn¡co del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuc¡ones confer¡das al mun¡c¡p¡o en el artículo 115
constitucional; losArtículos 2,69 fracción l, 106 fracción I de la Ley Orgáníca de Ios Municipios del Estado
de Campeche; Articulo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del Reg lamento de Adm¡n¡strac¡ón Publica del
Munic¡pio de Hopelchén vigente; Articulo 15,L6, 18 inc¡so a), d) y Artículo l, de la ley del
equilibrio Ecológico y protección al amb¡ente del estado de Campeche y su

Das. Ftal. Jos dad CAM9ECI{E

Subdirector de Ecología del H. Ayu cttEt{
Ccp. Arch¡vo.
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